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Riobamba, 1 de Marzo del 2012 

INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Yo, Carlos Ramiro Nilve Condo con el número de cédula 060216291-9, tengo a 
bien informar que en Enero del 2011 hemos recibido el PERMISON DE 
OPERACION por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRES TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, desde esa fecha hasta la 
presente estamos realizando los trámites respectivos para la matriculación de 
nuestras unidades, por lo que no ha existido ingresos ni Egresos dentro de la 
Compañía a la cual represento. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
   

   CEN 
ilve 

GERENTE 

   
Carlós


